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Proyecto de vivienda en conjunto

LOGRANDO CASA, ASOCIACION CIVIL



Nuestra 
Asociación
LOGRANDO CASA es una asociación civil
legalmente constituida cuyo objeto
principal es:

“Facilitar el acceso a viviendas dignas y
asequibles para todos los sectores de la
sociedad, promoviendo la igualdad y la
inclusión social, y apoyando el desarrollo
sostenible de nuestras comunidades.”

Entre nuestra experiencia se encuentra
ser una asociación especializada en la
recuperación social de cartera vencida de
INFONAVIT.



Antecedentes 
del proyecto 
El 25 de junio de 2024 se inicio el

proceso de compra del predio ubicado

en calle Ceiba 22, Col. Santa María

Insurgentes, en la demarcación

Cuauhtémoc; con el objetivo de realizar

proyecto de vivienda.

A lo largo de ese tiempo nuestra

Asociación ha revisado el estatus

jurídico del predio, para contar con un

proceso eficiente de apertura de

fideicomiso ante el Instituto de

Vivienda de la Ciudad de México,

además de llegar a un acuerdo justo

entre los herederos del anterior

propietario y nuestra Asociación.



Ubicación 

Aprovechamiento 
del terreno

Adecuada 
distribución 

Excelente 
calidad

Corto plazo

DESCRIPCION DEL PROYECTO DE 
VIVIENDA



Ubicación
Calle Ceiba, número 22, Col. Santa María
Insurgentes, demarcación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, C.P. 06430.

Excelente ubicación, entre Insurgentes y
Circuito Interior.

Transporte público:

1. Metro la Raza

2. Metro Misterios

3. Metro Tlatelolco

4. Metrobus La Raza

5. Mexibus La Raza, línea IV

Centros comerciales:

1. Puerta Tlatelolco

2. Fórum Buenavista

3. Patio Claveria

4. Plaza Parque Jardín



Aprovechamiento 
del terreno

Con una superficie de 228.83

m2 de terreno, el proyecto

arquitectónico considera 11

departamentos y 5 cajones de

estacionamiento. Estamos

contemplando un elevador

chico.

Departamentos del frente con

posibilidad de balcón.



Distribución de 
plantas
Se usaran ecotecnologías

para ser una unidad

sustentable.

El aprovechamiento de los

espacios será al máximo.



Adecuada 
distribución
La superficie esperada de

cada departamento supera los

57 metros cuadrados con el

aprovechamiento de:

• Dos recamaras

• Baño completo

• Sala- comedor

• Cocina

• Opción de balcón



Excelente 
calidad
La constructora tal, con más de 20

años de experiencia en la

construcción de vivienda mediante

las normas de construcción del INVI,

asegura calidad de construcción y

visión del mejor diseño para una

vivienda digna y moderna.



Corto plazo
El proyecto de vivienda esta

ingresado para apertura del

fideicomiso este año y contar con

el financiamiento de construcción,

lo que nos permitiría terminar en

un promedio de dos años para

llevar acabo la entrega de los

departamentos.



Programa de vivienda en conjunto

Iniciativa del Gobierno de la Ciudad de México que busca garantizar el derecho a una vivienda digna para los habitantes de la 

capital, especialmente aquellos con bajos recursos económicos y en situación de vulnerabilidad.

Objetivo principal: Otorgar financiamientos sin intereses y ayudas de beneficio social para la adquisición, construcción, 

rehabilitación o mejoramiento de viviendas en proyectos colectivos.

¿A quién está dirigido?

o Personas de bajos recursos económicos. 

o Población en condición de vulnerabilidad: 

o Indígenas. 

o Adultos mayores. 

o Madres o padres solteros. 

o Mujeres jefas de familia. 

o Personas con discapacidad. 

o Personas que habitan en sitios de alto riesgo o en campamentos. 

o Población asentada en inmuebles con valor patrimonial. 

Modalidades del Programa: La modalidad que hemos optado para nuestro proyecto es:

o Vivienda Nueva Terminada: Financiamiento para adquirir viviendas nuevas en proyectos desarrollados por el INVI o terceros. 



Requisitos del programa de vivienda en conjunto

1. Ser habitante de la Ciudad de México. Se debe demostrar residencia en la capital de acuerdo con la legislación civil aplicable. 

2. Ser mayor de 18 años.

3. No ser propietario de otra vivienda en la Ciudad de México. Existe una excepción si el financiamiento se aplica a la vivienda que ya posee y 

necesita mejoramiento. 

4. Tener un ingreso de hasta 5 veces el salario mínimo diario (VSMD) individual o un ingreso familiar de hasta 8 VSMD. Cuando solo existe un 

ingreso, este se considera familiar. 

5. Tener una edad máxima de 64 años. En caso de superar este límite, se puede recurrir a la figura de un deudor solidario. 

6. Presentar la documentación requerida:

a) Acta de nacimiento del solicitante (y del cónyuge en caso de ser casado, así como del coacreditado si aplica). 

b) Acta de matrimonio (si es casado), constancia de trámite de divorcio (si está separado), o constancia de inexistencia de datos registrales de 

matrimonio (si es soltero). 

c) Identificación oficial vigente del solicitante (y del cónyuge e coacreditado si aplica). 

d) Comprobante de ingresos del titular (y del cónyuge o concubino o coacreditado). Para asalariados, puede ser el aviso de alta o vigencia de 

derechos ante el IMSS o ISSSTE y los tres últimos recibos de nómina. Para no asalariados, un escrito bajo protesta de decir verdad sobre la 

actividad, lugar, periodo e ingreso mensual promedio. 

e) Certificado de no propiedad en la Ciudad de México, emitido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

f) Comprobante de domicilio reciente del titular (y del coacreditado si aplica). 

g) Clave Única de Registro de Población (CURP) del titular (y del cónyuge e coacreditado si aplica). 

h) Constancia médica expedida por instituciones de salud pública (en caso de personas con discapacidad). 

i) Estudio socioeconómico (Cédula Única de Información), que puede ser realizado por el INVI o un tercero autorizado. 

7. En algunos casos, se puede requerir un coacreditado, especialmente para personas mayores de 64 años o que no tengan ingresos propios. 



Estatus al 18 de septiembre de 2025

▪ Estamos integrando la documentación necesaria para la apertura del fideicomiso ante el INVI. LAS ANOTACIONES EN ROJO SON
ACCIONES PENDIENTES.

▪ Carta anuencia para fideicomitir. ANEXO 1 Y 2

▪ Carta de confirmación de poderes. ANEXO 2

▪ Contrato de aceptación de herederos a vender a nuestra asociación. ANEXO 3

▪ Titulo de propiedad, conformado por escrituras y sentencia de nombramiento de albacea de José Ernesto Ugalde Aponte.
ANEXO 4 Y 5 YA SE CUENTA CON EL EXPEDIENTE DE LA SUCESION, ESTAMOS DANDO SEGUIMIENTO A LAS ETAPAS
PARA ESTAR EN CONDICIONES DE QUE NOMBRADO EL ALBACEA QUIEN ES JOSE ERNESTO UGALDE APONTE, PODAMOS
FIRMAR EL FIDEICOMISO DE INVI.

▪ Folio real y certificado de libertad de gravamen. ESTAMOS ESPERANDO UNA RECTIFICACION DEL FOLIO PARA QUE PUEDA
SER EMITIDA LA LIBERTAD DE GRAVAMEN, SE PEDIRÁ APOYO AL DIRECTOR GENERAL DEL RPPC DE LA CDMX PARA QUE
NOS AYUDEN A ACELERAR LA CORRECCION DEL FOLIO. ANEXO 6

▪ Constancia de no adeudo de predial y agua. AQUÍ ESTA PENDIENTE EL PAGO DE ADEUDOS, ESTE PAGO LO HAREMOS UNA
VEZ QUE QUEDE CORREGIDO EL FOLIO REAL. ANEXO 7

▪ Documentación de la organización que representa el proyecto. ANEXO 8

▪ Padrón de beneficiarios. YA SE ENCUENTRA COMPLETO EL PADRO, UNA VEZ QUE SE HAGA LA CORRECCION DEL FOLIO
HAREMOS UNA REUNION PARA CONOCERNOS TODOS LOS DEL PADRON.

▪ Alineamiento y número oficial. ESTA EN TRÁMITE, ANEXO 9

▪ Levantamiento topográfico y anteproyecto/sembrado. ANEXO 10 y 11, SE INCLUYE EN DIAPOSITIVA 7 A 9 LOS PLANOS TIPO.
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ANEXOS



Anexo 1: Solicitud inicial 

de aportación



Anexo 2: Actualización de

cartas anuencia para

fideicomitir predio y

confirmación de poderes de

la Asociación.



Anexo 3: Contrato de

aceptación de los herederos

a vender a nuestra

asociación.



Anexo 4: Escritura de 

cancelación de hipoteca.



Anexo 5: Sentencia de

sucesión y nombramiento de

José Ernesto Ugalde como

albacea. Se solicitó el 11 de

julio traer de archivo la

sentencia para sacar copias

certificadas del nombramiento

de albacea.



Anexo 6: Folio real 

y señalamiento de 

corrección. Ya se 

ingreso la solicitud 

de corrección.

Corregir tomo de 138 a 135



Anexo 7: Constancias de 

adeudo predial y agua



Anexo 8: Escritura de la

Asociación e identificación

de la representante legal y

presidenta.



Anexo 9: Comprobante de

ingreso de tramite de

alineamiento y numero

oficial.



Anexo 10: Datos generales

del sembrado del proyecto.

Los planos tipo se incluyen

en diapositivas 7 a 9.



Anexo 11: Ya nos fueron

entregados el 17 de

septiembre los planos del

anteproyecto, mismos que ya

fueron ingresados al INVI.
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